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YACYRETć: OPERACIĎN HIDRćULICA DE òPUNTAó 
GENERA DAÑO ECOLÓGICO Y FINANCIERO òNO IMPUTABLEó 

(POR EL ING. MANUEL ALBERTO VASSALLO.) 

A solicitud de la Comisión de Seguimiento de las Obras Complementarias de Yacyretá, 

estoy analizando algunos aspectos sobre el IMPACTO AMBIENTAL , que no  han sido 

considerados a nivel de la opinión pública por diversas Organizaciones, que lamentablemente se 

han guiado por la opini·n de ñexpertosò, que sin el respaldo de ñhechos concretosò han generado 

por medio de  ñmodelos matem§ticosò, la teor²a de ñSupuestos Trasvasesò de agua del Lago de 

Yacyretá a los Esteros del Iberá.- 

Este trabajo, responde a dicha solicitud, en la cual se expresa textualmente: ñesta Comisi·n ha 

considerado oportuno, solicitar a las distintas instituciones o entidades intermedias, que hayan 

estudiado esta problemática, tengan a bien remitirnos toda información técnica-científica, que 

cuente con fundamentos respaldatorios, y que sea genuina de la Institución y/ó ONG que 

representaò. En este contexto, como resultado del análisis de los hechos, relativos al 

cuestionamiento de varias Instituciones, desaparece el  ñsupuesto trasvaseò de aguas del Lago de 

Yacyretá, y aparecen dos grandes interrogantes, que involucran aspectos correlacionados con el 

sujeto de la cuesti·n: ñEl Impacto Ambientalò.- 

 

DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES  

Surge de los hechos revisados y comprobados, que en el Perilago de Yacyretá, aparecen dos 

tipos de Impacto Ambiental. Uno que es ñpotencialò, y el otro que es real. El riesgo 

ñpotencialò, aparece como un hecho derivado de la elevación de la cota, al nivel de los 83 meros 

sobre el nivel del mar. Se diferencia del ñRiesgo Presuntoò argumentado por varias 

Organizaciones, en que la presunci·n esta referida al contexto de la imaginaci·n. ñSe presumeò: 

Vale decir que ñpuede serò. Esto lo convierte en una ñprobabilidadò, que no está demostrada por 

ningún hecho, que respalde tal presunci·n. Cosa distinta es el ñRiesgo Potencialò. Ese ñRiesgo 

Potencialò, se identifica en el Perilago de Yacyret§, en el Kil·metro 1277 de la Ruta Nacional 

12, en el Paraje Filadelfia.  

Cuando el nivel del Lago de Yacyret§ alcance la cota 83, existir§ una ñpotencialò 

posibilidad de trasfluencia de las aguas del Lago, a la planicie del Iberá, que linda con el 

Albardón Costero, a una altura de 72 sobre el nivel del mar. Esto marca un gradiente 

hidráulico de 11 metros, que por la naturaleza de los suelos en ese tramo, (arenoso) 

permitir§ la recarga del acu²fero, en forma normal. L®ase bien. ñnormalò. En sí mismo, 

este tipo de fen·meno es ñpotencialò, porque por la naturaleza de los suelos, 

indefectiblemente se producirá una recarga de las napas perimetrales del Perilago, hasta la 

cota 83, lo cual no es ñun riesgoò. Pero por la naturaleza de los suelos en el lugar, es 

previsible un ñriesgo potencialò.- 

La naturaleza de este ñriesgo potencialò est§ documentada en hechos comprobados. Hay 

vestigios estratigr§ficos en ese lugar, de la existencia de  un antiguo ñpaleocauceò, que en 

un ancho de unos 400 metros, alcanza una profundidad de unos 20 metros, hasta alcanzar 

el nivel de la roca, que modela el perfil superficial del entorno. La permeabilidad de los 

suelos, que en s² misma ñno es un riesgoò. Fue comprobada con el fracaso de la instalación 

de unas fosas, excavadas para instalar en el lugar un criadero de peces. El suelo no retuvo 

el agua necesaria para mantener el nivel  en forma permanente, lo cual da respaldo a una 

ñpotencialò posibilidad, de algo más que una recarga de las napas del  Perilago.- 

 

EL ñRIESGO POTENCIALò 

Existirá cuando las aguas del Lago de Yacyreta, alcancen la cota de 83 metros sobre el 

nivel del mar. El ñriesgoò no es ñpresuntoò, es ñpotencialò y no se trata de una trasfluencia 

que es normal.- 

Sigue en Pág.2.- 
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Será real, debido a la existencia de vestigios de un antiguo paleocauce, que se identifica en 

la cartografía del lugar,  con el nombre de la ñAntigua Zanja de San Miguelò. En este caso, 

la naturaleza del ñriesgoò no es el de la recarga del acu²fero, o la simple trasfluencia de 

aguas, que generaría una carga hidráulica de 11 metros. Se trata de un ñpotencialò fallo del 

albardón, que permita una ñtubificaci·nò, o lo que es peor en materia de riesgo, el colapso 

del tramo en ese lugar. Esto, originaría una avalancha de agua, perfectamente calculable. 

Aplicando la ecuación de Saint Venant, en función de parámetros de ñriesgoò conocidos, 

tales como la longitud del tramo crítico del Perilago, debido a un hecho documentado, (Hay 

calicatas ® incluso perforaciones que indican la presencia de un antiguo ñpaleocauceò, en 

una longitud de aproximadamente 400metros)  el ñriesgoò deja de ser ñpresuntoò para 

convertirse en ñpotencialò.  Este punto, es conocido como la ñZANJA DE SAN MIGUEL ò, 

con la cual los Jesuitas intentaban salvar los Rápidos del Apipé. Se ubica en el mismo sitio, 

lo cual dá idea del valor de la cita  

Para el lector no interiorizado de los aspectos técnicos, debo aclarar que los ñpaleocaucesò, 

restos de antiguos cursos de agua,  presentan una estratigrafía de suelos con contenidos de 

materia orgánica, incluso piedras, cantos rodados, vacuolas de aire, y otras singularidades, que le 

dan una gran porosidad.- 

El riesgo está, en que si una partícula se mueve, se disuelve o pierde estabilidad, el flujo 

laminar que se produce mansamente, por efectos del ñgradienteò hidr§ulico que genera la 

presa, se vuelve turbulento, con lo cual comienza a generarse un río subterráneo. Esto en 

principio, no se advierte. Pero cuando el ñtuboò o t¼nel que permite el paso del agua, 

pierde estabilidad, el resultado es previsible: Se produce una avalancha de agua. El 

interrogante clave es: ¿Hacia donde se dirigirá una potencial avalancha de agua? 

 

DE LA PREVENCIÓN DEL RIESGO  

Esta circunstancia, por ser ñpotencialò, no puede ser ignorada por los responsables de la 

seguridad de la Presa, ya que esto no es un impacto ecológico.  Cuando el nivel del Lago, 

alcance los 83 metros, el ñriesgoò ser§ realmente ñpotencialò, y aqu² se involucra la 

ñseguridad de la Presaò. Puede darse, o nó. La cuestión es ¿Cómo prevenirlo?  

En el caso descrito precedentemente, la naturaleza nos brinda una solución, generada por la 

misma topografía del Perilago. Existe sobre el límite Este, de la localidad de Ituzaingó, un 

antiguo arroyo conocido como el ZANJÓN DE LORETO . Por este curso de agua, hasta no 

hace muchos años, escurrían naturalmente todas las aguas de lluvia y drenaba gran parte del agua 

del subsuelo, de las nacientes del Iberá, Desde Ituzaingó, hasta  los Esteros del Nupí.- 

El antiguo ñZanjón de Loretoò, desemboca en el Río Paraná, limitando desde siempre, el 

lado Este, del ejido de Ituzaingó. Tiene unos 600 metros de solera, y una profundidad de 

unos 24 metros por debajo de la cota 75 (IGM) a la orilla del Río Paraná. Alcanza a 

descubrir las arenas del acuífero inferior, por donde actualmente fluye un caudal mínimo 

de agua. Su cuenca de aporte, está limitada actualmente por la Ruta Nacional N° 12, 

convertida en dique. Los Jesuitas con anterioridad al año 1700, y luego el Ministerio de Obras 

Públicas de la Nación, (en 1922) a través de la Dirección Nacional de Navegación y Puertos, 

intentaron ejecutar un ñProyecto de Canal Lateral, a los R§pidos el Apip®ò, con el objeto de 

salvar el obstáculo, que para la navegaci·n a vela y a vapor, constitu²an los ñR§pidos del 

Apipéò.- 

Analizadas las posibilidades actuales, encontramos que la única garantía que puede tener 

la Provincia de Corrientes, (que es el interlocutor válido, respecto de este Potencial 

Impacto Ambiental Negativoò) es la ejecuci·n de un ñCANAL ALIVIADORò, que permita 

re-direccionar el flujo de las aguas que pudieran provenir de un fallo del Perilago, hacia el 

Valle del Río Paraná, aguas abajo de la Central Hidroeléctrica de Yacyretá.- 

Este Estudio y Proyecto, en mi opinión, es una obligación exigible por la Provincia de 

Corrientes, para lo cual debería presupuestarse el costo de las Obras, tal cual se hace para 

todo el Sector afectado aguas arriba de la Presa.-                                               

Sigue en Pág.3.- 
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 En este sentido, ya el Grupo de Trabajo Técnico de la EBY, tomó conocimiento esta 

propuesta, asumida por la Provincia de Corrientes, a través de su Autoridad de Aguas, 

(ICAyA) y en principio, dispuso la ejecución de una ñPlanimetría Descriptiva de la 

Propuestaò, que bajo mi firma, fue sometida a su consideración, con fines de introducción 

al Estudio de los aspectos técnicos correspondientes. Ha sido el primer paso, en respuesta a 

las demandas del Ministerio de la Producción del Gobierno de la Provincia de Corrientes, 

formulado por su Titular  el 16 de Mayo del 2003, en Ituzaingó.- 

El otro aspecto de los ñRiesgos Potencialesò, está referido a la generación  de un ñImpacto 

Ambiental Negativoò, que ya no es una situaci·n ñpotencialò. El hecho ha sido denunciado 

y constatado suficientemente, como para señalar la importancia de atender a la atenuación 

del impacto.  Lo sufren: El medio ambiente, y la economía de la Provincia de Corrientes, 

muy afectada socio-económicamente, por la merma de su capacidad de extracción del 

ñRecurso Ícticoò.  

 

YACYRETÁ: GENERA UN IMPACTO ECOLÓGICO  ñNO IMPUTABLEò 

El da¶o producido por este ñimpacto ecol·gico negativoò, puede cuantificarse socio-

económicamente. Pero lo que cuenta, no son los efectos actuales. Es la proyección de futuro. SE 

ORIGINA EN LA OSCILACIÓN ANORMAL DE LOS NIVELES DEL AGUA DEL RÍO PARANÁ, 

AGUAS ABAJO DE LA PRESA, ARTIFICIALMENTE GENERADA POR LAS DESCARGAS DEL 

CAUDAL TURBINADO POR LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA. ESTE FENÓMENO SE REGISTRA 

DIARIAMENTE Y ESTĆ ORIGINADO EN LA ñOPERACIčN DE PUNTAò QUE EL SISTEMA 

ELÉCTRICO NACIONAL, LE IMPONE A YACYRETÁ.  

Para el lector no informado, debo aclarar que ñOperar de Puntaò, es  una expresi·n propia del 

argot eléctrico, utilizado para indicar que la generación de energía por una Central Eléctrica, se 

produce en coincidencia con los picos de demanda de fluido eléctrico. Esta situación se dá 

generalmente, entre las 10 de la mañana, y las 21 horas del mismo día. Los picos de 

máxima demanda, se producen generalmente al atardecer, y en algunos casos, estos picos 

responden a situaciones meteorológicas derivadas de un exceso de calor o frío ambiental.  
CORRESPONDE AQUÍ DEJAR EN CLARO, QUE ESTA SITUACIÓN LE ES IMPUESTA A 

YACYRETÁ, POR VÍA DE VARIAS RESOLUCIONES DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, 

QUE ESTABLECEN QUE TODAS LAS CENTRALES HIDROELÉCTRICAS DEL  PAIS, 

DEBEN OPERAR ñDE PUNTAò, Y ESTĆN SUJETAS A UN CONTROL TOTAL DE LA 

OFERTA... ¡POR LA DEMANDA!...  Lo cual, de acuerdo a mis investigaciones, depende de 

algún funcionario de CAMMESA, que toma las decisiones, (sin que esto signifique abrir un 

juicio de valor) conforme va operando el sistema eléctrico.  

Algunas de estas imposiciones, resultan de disposiciones de la secretaría de energía. otras, 

son el resultado de procedimientos reglamentarios, emanados de organismos vinculados al 

ordenamiento del sistema eléctrico nacional, que establecen una serie de normas y 

reglamentos. Como resultado de las mismas, las usinas hidroeléctricas se convierten en 

instrumentos de agresión al medio ambiente:  
AL ñOPERAR DE PUNTAò, FATALMENTE PRODUCEN UN EFECTO NEGATIVO AGUAS 

ABAJO DE LA PRESA. 

El Impacto Negativo, está dado por la alteración de las condiciones naturales del flujo de 

las aguas del Río, que provocan una alteración en los procesos naturales de la reproducción 

de los peces, debido a la falta de maduración de los especimenes, provocando una seria 

disminución del recurso íctico, disponible en el nuevo tramo del Río, constituido como 

ñhabitatò, a partir del bloqueo que constituye el Dique de la Presa, para la migración de los 

cardúmenes.-  

 

Sigue en Pág.4.- 
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El resultado, es obvio: Se causa un serio daño ecológico, al equilibrio y preservación de la fauna 

Ítica, y un grave daño socio-económico, a un numeroso sector de la población, que vive de la 

pesca comercial. A tal punto ha llegado esta situación, que la propia Entidad Binacional, ha 

reconocido el daño, estableciendo alguna ayuda para los pescadores afectados por la crisis de 

captura, agravada por la ñvedaò. En este contexto, surge que sin tener culpa alguna, Yacyretá 

aparece como el ñmalo de la pel²culaò.-   

Todas las opiniones apuntan a condenar a Yacyreta, por causa de la Generación  Eléctrica 

ñDe Puntaò, sin tener en cuenta que ñmandado no es culpableò. Es obvio que la verdadera 

responsable de esta situación, es la Secretaría de Energía de la Nación, que a través de sus 

Normativas y Reglamentos generan la situación. En mi opinión, (respaldada por una 

experiencia de 80 años de vida, con más de 65 años, activo en defensa de lo ñNacionalò) debo 

señalar a los Señores Diputados y Diputadas de la Nación, que integran este foro que: EN 

ÚLTIMA INSTANCIA, LAS LEYES QUE REGULAN LA OPERACIÓ N, DE YACYRETÁ, SON 

LA  CONSECUENCIA DE UNA GIGANTESCA OPERACIÓN ECONÓMICO -FINANCIERA, 

EJECUTADA A NIVEL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Y LEGALIZADA POR UN 

CONGRESO QUE HA SIDO VICTIMA DE LA FALTA DE UN PROYECTO NACIONAL . EN 

CONSECUENCIA, LA SOLUCIÓN ESTÁ EN SUS MANOS. MODIFICAR LAS LEYES, PARA 

RECUPERAR EL USO RACIONAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. -  

  

¿DÓNDE ESTÁ LA SOLUCIÓN? 

La Comisión de Obras de Yacyretá, ha solicitado propuestas que tiendan a resolver los 

ñImpactos Ambientalesò que origina Yacyret§. Si tenemos en cuenta que la hidroelectricidad, es 

la única fuente de energía renovable, no contaminante, cuyo costo puede asegurar el futuro 

industrial del país, surge que este foro  resulta en ámbito ideal, para clarificar los conceptos y 

separar la paja del trigo. ï 

Voy a documentar que la ñSOLUCIčNò, pasa por modificar algunas Leyes y Reglamentos, 

que ocasionan los ñimpactos ecol·gicosò, motivo de esta Reunión, y otros, que por su 

naturaleza económico-financiero, permanecen ocultos, pero no escapan al análisis técnico 

económico de la cuestión. Analizaré la información suministrada por CAMMESA, a través de 

Internet, (Sitio de Cammesa. Página MEMnet.) Para documentar mis afirmaciones 

1.- En la Lamina 1, que acompaña a este documento, se ilustra un Gráfico representativo 

de la Generación de Electricidad, correspondiente al día 29 de Septiembre de 2003. En la 

base de la figura se ilustran las  horas del día, a partir de la 1 horas del día 29, hasta las 24 

del mismo día. (Falta el lapso de la hora 0-1, que puede ser computada como un lapsus-calamus) 

2.- En el lado vertical izquierdo,  se grafica la Potencia Generada en Megavatios (MW) con 

rangos de 2000 MW, hasta alcanzar los 12.000 Megavatios de potencia.- 

3.- Dentro de la figura, al pié, se ilustra en color celeste, la Generaci·n Hidroel®ctrica ñde 

Baseò. Es decir constante y permanente durante las 24  horas del d²a. En este d²a 29 el nivel 

de Generación Hidroeléctrica estaría cerca de los 1000 mil Megavatios, durante las 24 

horas. ESTA GENERACIÓN NO PRODUCE DAÑO ECOLÓGICO ALGUNO, YA QUE AL 

MANTENERSE CONSTANTE, NO HAY EFECTOS NOCIVOS PARA LA FAUNA ÍCTICA.  

TAMPOCO HAY DAÑO ECONÓMICO, PORQUE TIENE ASEGURADA LA GENERACIÓN A 

PLENA POTENCIA , (Dentro del rango de provisión que se le asigna) 

4.- Siempre al pié de la Figura, se ilustra el nivel de Generaci·n Nuclearò de Baseò. Es 

decir, que como las usinas atómicas no pueden parar, se han visto obligados a tomar la 

ñofertaò de energ²a el®ctrica de generaci·n nuclear en forma total.-  

5.- En el intervalo de los 2000 MW a los 8000 MW, (se ilustra en color  canela) se muestra 

la banda de Generación Térmica. Esta banda corresponde al sector de Generadores 

Térmicos, cuyos capitales están todos en poder de las multinacionales. (El subrayado es mío 

y es intencional) 

Sigue en página 5. 
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Curiosamente en esta distribución de las prioridades y privilegios que se otorgan por Ley, los 

más beneficiados con una demanda diaria total, que les asegura por vía de las Reglamentaciones, 

una rentabilidad perfecta, son los Generadores Térmicos, todos de capital extranjero, producto de 

la liquidaci·n y ñentregaò de las fuentes de energ²a eléctrica, operada al malvender la Empresa 

de Agua y Energía Eléctrica de la Nación.- 

En este punto, debo hacer un llamado a atención a los Señores miembros de la Comisión, y 

a los Señores Diputados/as, que se interesen en el tema. LA CLAVE DE ESTA 

DISTRIBUCIÓN, ESTÁ DADA EN UNA PICARDÍA CRIOLLA, OCULTA EN LA INGENIER ÍA 

FINANCIERA DE LAS TARIFAS. EN VEZ DE PRIORIZAR LAS FUENTES DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, DE CAPITAL  NACIONAL,  (más barata) PARA PROVEER EL GRUESO DEL 

ABASTECIMIENTO ELÉCTRICO, SE LAS INGENIARON PARA PRESENTAR LA 

REGULACIÓN DE LAS TARIFAS, POR VÍA DE LA MÁQUINA M ÁS CARA. CON LO CUAL 

APARENTEMENTE , AL ESTABLECER LAS HIDROEL£CTRICAS PARA ñOPERAR DE 

PUNTAò, SE LE ESTARĉA HACIENDO AL PAIS EL GRAN FAVOR .... ¡DE BAJAR LAS 

TARIFAS !... (El autor, porque alguien la  hizo, debió ser un gran jugador de truco: Siempre tenía 

el as de Basto y sabía mentir) Pero la realidad, es que la rentabilidad del negocio, pasa por la 

Generación de Base.  Simplemente el lector puede apreciar en las figuras de las Láminas 1 

y 2, adjuntas, que la Generación de Punta, no compensa el desperdicio de energía que pasa 

en forma de agua no utilizada, por los vertederos de las Presas. Y lo que es peor, como 

demostrare más adelante, las Provincias beneficiarias de las Regalías Hidroeléctricas, (en 

este caso de Yacyretá, Corrientes y Misiones, y en el de Salto Grande, Corrientes y Entre 

Ríos) están perdiendo un importante ingreso genuino, porque como verán en la 

documentación que analizaré, se les retacea la demanda de energía.-  

6.-EL LECTOR DEBE PRESTAR ATENCIÓN A ESTE SECTOR DE LA GENERACIÓN 

ELECTRICA, PORQUE TOTALIZA UNOS 5.600 MW, DE POTENCIA, DE BASE,  CUYA 

ASIGNACIÓN DEBE SER REVISADA Y AUDITADA, A FIN DE ASEGURAR LA MISMA 

RENTABILIDAD PARA LAS HIDROEL ÉCTRICAS NACIONALES. ESTA ES UNA 

PROPUESTA CLAVE PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA  

7.- En la parte superior de la Figura, (L§mina 1.) se ilustra la Generaci·n Hidr§ulica ñde 

Puntaò. Bien mirados los detalles del proceso que ilustra, encontramos que desde las 9 de la 

noche, la demanda de energía del Centro de Distribución de Cammesa,  comienza a 

mermar, para hacerse ñnulaò, desde las 4 de la ma¶ana hasta las 8 horas del d²a siguiente.- 

Luego va incrementando su nivel, desde las 10 de la mañana, hasta las 21 horas siguientes.- 
EN TOTAL, SE HA PRODUCIDO UNA RETENCIÓN DE AGUA EN LAS PRESAS 

HIDROEL ÉCTRICAS, QUE VA  DESDE 6 HORAS DIARIAS, HASTA 14 HORAS CORRIDAS. 

(Diariamente) 

8.- Esta retención, muy evidente en épocas de estiaje del Río Paraná, está generando un 

doble efecto negativo: Ecológico (como hemos demostrado) y Económico en dos sentidos: 

POR UN LADO PERJUDICA A LAS PROVINCIAS EN LA GENERACIÓN DE 

REGALÍAS HIDROELÉCTRICAS, Y POR OTRO, A LA PROPIA ENTIDAD 

BINACIONAL, AL RESTRINGIR LA DEMANDA DE ENERGÍA. ï 

9.- Un buen balance entre la Energía Disponible y la Energía Generada, demostrará la 

validez de mis observaciones. 

10.- EN ESTE PUNTO, ME REMITO A LA PLANILLA DE NOVEDADES DEL DÍA 29 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2003. (Lamina 3. Adjunta) SI LA GENERACIÓN ESTA SUJETA A LA 

DEMANDA, COMO SE ESTABLECE POR LAS DISPOSICIONES Y REGLAMENTOS DE LA 

SECRETARÍA DE ENERGÍA, SURGE QUE YACYRETÁ (y todas las Hidroeléctricas del sector) 

ADEMÁS DE  VERSE OBLIGADA S A OPERAR ñDE PUNTAò, NO PUEDAN COMO 

CONSECUENCIA DE ELLO , GENERAR A TOTAL CAPACIDAD, PARA MEJORAR SU 

RENTABILIDAD .- 

RESULTADO: LA EBY TIENE HOY, UN ROJO OPERATIVO DE 40 MILLONES D E 

DÓLARES.  ¿ESTO, ÉS, O NO ÉS, UN DAÑO ECONÓMICO FINANCIERO? - 

Sigue en Pág. 6.- 
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 SE DOCUMENTA: ñEL DA¤O ECONÓMICOò 

Si analizamos el diagrama de Generación total de Energía producida por las Centrales 

Hidráulicas del país, (De las cuales Yacyretá es la de mayor capacidad) según nos lo muestra la 

Página de Cammesa en Internet, el 29 de Septiembre entre la 01 horas y las 21 horas del mismo 

día, comprobamos que: De acuerdo a la Escala Vertical de la Figura 2, (Adjunta) cuya altura 

es de 103 milimetros, representa 12.000 Megavatios de Potencia. Luego cada milímetro de 

altura en el Gráfico representan 116,5 Megavatios de Potencia. Gráficamente computamos 

entre las 10 de la mañana y las 21 horas, una altura promedio de Carga, Generada ñde 

Puntaò, (por todas las Hidroeléctricas) que alcanza con buena voluntad una altura media de 

15 milímetros, durante 11 horas. (Desde las 10 de la mañana hasta las 9 de la noche)  No se 

necesita ser muy erudito, para comprobar que 15 milimetros de altura, representan una 

Potencia Generada de 1447, 5 MW. Lo cual multiplicado por 9 horas, da una Potencia 

Generada de Punta del Orden de los 15.728 MWH. Energía Generada por todas las Usinas 

Hidroeléctricas del País.-(Esta deducción no es totalmente exacta, pero dá una idea) 

 

¡REVISANDO LOS NÚMEROS! 

En la Lámina 3, consigno los datos de la PLANILLA DE NOVEDADES DE GENERACIÓN   

TOTAL,  DEL DIA 29 DE SEPTIEMBRE . No se necesita ser muy lince, para descubrir que entre 
la POTENCIA DISPONIBLE Y LA POTENCIA GENERADA, HAY UN BACHE DE 

SUBUTILIZACIÓN MANIFIEST A, QUE DEMUESTRA UN RECORTE A LA CAPACIDAD DE 

GENERAR ENERGÍA, POR LAS USINAS HIDROELÉCTRICAS DEL PAIS . La primera 

Columna de la Tabla, marca la Hora de Registro de la Novedad. La segunda Columna 

indica la Central que provee la Potencia. La tercera Columna indica la Novedad que 

justifica el Registro. La cuarta Columna, indica la  POTENCIA DISPONIBLE EN LA CENTRAL,   

y la quinta Columna, indica la POTENCIA GENERADA. - 

LA SUMATORIA DE ENERGĉA ñNO GENERADAò EN  UN SOLO DĉA PARA YACYRETĆ, 

ALCANZA LOS 2.259 MW. DE POTENCIA NO GENERADAò. SI MULTIPLICAMOS ESTA 

CIFRA POR LAS HORAS DEL PICO, TENDREMOS QUE YACYRETÁ HA DEJADO DE 

GENERAR EN SÓLO 11 HORAS, LA FRIOLERA DE 2.259 MW x 11. HORAS = 24.849 MWH.-  

Volviendo a la Lámina 2, podemos comprobar que la retención de agua durante 11 horas, 

implica una p®rdida de energ²a, que necesariamente afecta la ñRentabilidad de Yacyret§ò. 

Aquí no caben justificativos para legalizar tamaña injuria a los intereses del país, y de las 

provincias afectadas por esta singular modalidad operativa.  

 

LAS PÉRDIDAS POR REGALÍAS.  

¿En que medida las Provincias de Corrientes y Misiones están perdiendo sus ingresos por 

Regalías de Yacyreta?  Analizo los hechos, según quedan registrados: 

1.- De acuerdo a la Información Técnica actual, tomada de la Página de YACYRETÁ ORG. 

AR., YACYRETÁ  puede generar actualmente 11.385 GW/horas/año, que equivalen a 

11.385.000.000 millones de Kilovatios. (Según la información en la Página de Internet 

mencionada) Tomando como referencia sólo el valor de la energía al pié de Presa, (precio de 

venta del Kilovatio según el Tratado) de  U$S. 0,02743142. Tendremos el monto de ingreso 

por venta de energía eléctrica generada en la presa, (que corresponder²a a una ñOperaci·n 

de Baseò)  equivalente a  un total de U$S. 312.306.733,2 Dólares/año.- 

2.- El 12 por ciento de ese monto, correspondería teóricamente al valor de las Regalías, que 

en realidad, actualmente, deben ser liquidadas conforme al valor del ñPrecio en el Mercado 

Spotò. Esta situación ha cambiado, (para mal de las Provincias) desde que me tocara como 

Jefe de Regalías de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, negociar la 

liquidación de los importes mensuales, siempre sujetos en mi época al valor dólar del 

Mercado, que fijaba la Secretaria de Energía. Hoy directamente se ha sustituido por medio 

de un artilugio legal, (Es Ley) la liquidación en dólares al cambio vigente. Pero no es todo.- 

 

Sigue en pág.7.- 
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3.- AL REVISAR LA INFORMACIÓN, SURGE QUE LAS PROVINCIAS DE  CORRIENTES Y 

MISIONES, DEBIERAN PERCIBIR ANUALMENTE UN MONTO DE U$S.  37.476.807,9 

MILLONES  DE DÓLARES EN TOTAL  .DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO FIJADO POR 

VÍA DE LAS RESOLUCIONES, DISPOSICIONES Y REGLAMENTOS , DE LA SECRETARÍA 

DE ENERGÍA DE LA NACIÓN, LAS PROVINCI AS SON DESPOJADAS DE SU DERECHO A 

PERCIBIR CON INTEGRIDAD , LAS REGALÍAS DE YACYRETÁ, ñLIMITANDO LA 

CAPACIDAD DE GENERACIÓN DISPONIBLE. ò Según lo documentado en las páginas 

anteriores de este Análisis.  

 

¿CUÁL ES LA SOLUCI ÓN? 

Resulta obvio que la solución pasa por la revisión de las Leyes. En especial de aquellas que 

consideran la energía eléctrica, como una mercancía. La lógica y el más elemental sentido 

de la defensa de lo Nacional, me llevan a afirmar , que debe considerase la Energía Electrica 

como materia de alto ñValor Estrat®gicoò. Nó como una mercancía.-  

 
NO RESULTA RAZONABLE NI RACION AL, CONTINUAR CON EL ACTUAL ESQUEMA DE 

ñENTREGAò AL CAPITAL EXTRANJERO, DE LAS FUENTES DE ENERGĉA EL£CTRICA, 

ESPECIALMENTE AQUELLAS, QUE COMO LA ENERGÍA HIDROELÉCTRICA, PROVIENE 

DE UNA FUENTE RENOVABLE, NO CONTAMINANTE. DE CONTINUAR CON ESA 

POLÍTICA, TENDREMOS AHORA UNA NUEVA ESCALADA EN PROCURA DE LA 

MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS ELÉCTRICAS, PARA LO CUAL SE UTILIZARÁN 

ARGUMENTOS Y VERDADES A MEDIAS. VERBIGRACIA: LOS EFECTOS DE LA ACTUAL 

SEQUÍA QUE AFECTA A LA REGIÓN, QUE EN REALIDAD ES MUCHO MENOS DAÑINA 

QUE LA POLÍTICA DE PRIVILEGIAR LA ECUACIÓN DE LAS TARIFAS EN FUNCIÓN DE 

LA OPERACIÓN DE PUNTA DE LA GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA. - 

 

En este documento queda demostrado, que uno de los m§s graves ñImpactos Ecológicos 

Negativosò, imputados a la Presa de Yacyretá, es consecuencia de una política energética 

errada. Nó de la presa. 

Se privilegian operativamente las Fuentes de Energía, pertenecientes al capital extranjero, 

(En especial el financiero internacional, propietario de una buena cuota parte de 

CAMME SA) con lo cual dejo planteado ante esta Comisión de Seguimiento de las Obras de 

YACYRETÁ, los interrogantes que los Argentinos debemos conocer a fondo, para lograr el 

recupero de nuestra soberanía económica.- 

 
CORRIENTES, 9 DE OCTUBRE DE 2003. INGENIERO MANUEL ALBER TO VASSALLO.  

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIAGRAMA DE FLUJOS OBLIGADOS  
POR EL ZANJÓN DE LORETO  

ITUZAINGÓ. CORRIENTES.  
 

 
LA ËóFALLAó DEL RĊO PARANć, DETERMINA LAS CONDICIONES DE FLUJO 

HIDROGEOLÓGICO DE LAS NAPAS EN TODO EL TERRITORIO CORRENTINO. EL 

SENTIDO DEL FLUJO SIGUE LA PENDIENTE DEL òGRADIENTEó, HACIA LA FALLA. 

ESTO SE COMPRUEBA EN LOS POZOS DE AGUA DEL ALBARDÓN COSTERO, DESDE 

ITUZAINGÓ HASTA ESQUINA. LOS NIVELES DE LA NAPA CONFINADA NO SE 

ALTERAN POR EFECTO DE LAS CRECIENTES DEL RÍO PARANÁ. LOS NIVELES 

FREÁTICOS SON ALTERADOS POR EFECTO DE LAS LLUVIAS. LA 2ª.NAPA SE 

ENCUENTRA SIEMPRE POR DEBAJO DE LOS 40m. DE PROFUNDIDAD.-FUENTE: ING. 

MANUEL VASSALLO. 14-16 DE MAYO DE 2003.- 
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COMPILACIÓN DE NOVEDADES DE GENERACIÓN  
(FUENTE PARTE DIARIO DÍA 29 DE SEPT.2003 MEMNet) 

LAMINA 3.  

HORA  GRUPO  NOVEDAD  Pot. Disponible  Pot. Generada  

     

15:37  GEBATG02  SIGUE COMPLETO  211   

13:25  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  405  323  

13:25  YACYHI 01  INCOMPLETO CON RPF  1581  1118  

12:54  YACYHI01  INCOMPLETO CON RPF  1674  1118  

12:26  DSUDTG10  COMPLETO C/ MARGEN RPF  258   

12:16  DSUDTG10  OED COMPLETAR C/MARG RPF    

12:15  DSUDTG10  LIMITACION LIBERADA A:  258   

11:55  CEPUTG11  BAJO AL MINIMO CON RPF  247   

11: 55  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  540  323  

11:55  YACYHI01  INCOMPLETO CON RPF  1581  1422  

11:39  CEPUTG11  OED BAJAR AL MINIMO TEC    

11:23  GEBATG02  SIGUE COMPLETO  215   

10:54  YACYHI01  INCOMPLETO CON RPF  1520  1392  

9:55  YACYHI01  INCOMPLETO CON RPF  1425  1108  

9:52  GEBATG02  SIGUE COMPLETO  217   

8:26  NIH1HI01  E/S POR DESPACHO CON RPF  209,3  170  

8:15  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  405  123  

0:58  LRIOTG22  LIMITACION LIBERADA A:  11  0  

0:50  YACYHI01  INCOMPLETO CON RPF  1386  1050  

0:30  BSASTG01  INCOMPLETO CON RPF  220   

0:30  BSASTV01  INCOMPLETO SIN RPF  105   

0:16  BSASTG01  OED BAJAR CARGA    

0:15  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  270  120  

0:10  FILOTG01  F/S CONTROLADA INDISP.  0  0  

 
DIA 30 DE SEPTIEMBRE DATOS COMPILADOS 

HORA  GRUPO  NOVEDAD  Pot. Disponible  Pot. Generada  

18:33  NIH1HI01  COM PLETO C/ MARGEN RPF  223   

12:09  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  405  203  

10:31  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  540  346  

8:55  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  405  305  

8:55  YACYHI01  INCOMPLETO CON RPF  1581  1405  

0:17  NIH1HI01  BAJA CARGA  72   

 
DIA 2 DE OCTUBRE 2003 DATOS COMPILADOS 

HORA  GRUPO  NOVEDAD  Pot. Disponible  Pot. Generada  

13:01  ADTOHI01  OED SOLICITA F/S    

12:29  AFENTG01  COMPLETO CARGA  35  0  

12:28  AFENTG01  E/S REQ. POR GENERADOR  35   

12:20  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  270  129  

9:30  SGDEHI01  INCOMPLETO CON RPF  540  261  

6:55  YACYHI01  INCOMPLETO CON RPF  1692  1310  

 
NOTA: LA SUMATORIA DE ENERGÍA EN MW. QUE NO FUE REQUERIDA POR LA 
DEMANDA DE CAMMESA, SUMA  (EL 29 DE SEPTIEMBRE)  UN TOTAL DE 24.849 
MEGAVATIOS.-. (SOLO PARA YACYRETÁ) - ÉSTA ENERGÍA FUE 
DESAPROVECHADA, PERDIÉNDOSE EN EL AGUA DE LOS VERTEDEROS.- 
CUANTO DEJAN DE PERCIBIR LAS PROVINCIAS POR REGALÍAS DE 
¡YACYRETÁ?...¿CUANTO PIERDE YACYRETÁ POR NO GENERAR ENERGÍA..? 
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GENERACIčN HIDRĆULICA ñDE PUNTAò. 

GENERACIčN T£RMICA ñDE  BASEò 

GENERACIÓN NUCLEA R  ñDE  BASEò 

GENERACIčN HIDRĆULICA ñDE BASEò 

RETENCIÓN  TOTAL DEL AGUA TURBINADA 
DURACIÓN  DE  6 A 12 HORAS  DIARIAS  SEGÚN  DEMANDA. 

 

FLUJO  DE MÁXIMA A LAS 21 HORAS: INCREMENTO DEL 
CAUDAL: ESTIMADO EN  16. 600 m3/seg. 
INCREMENTO DE POTENCIA: a 3.800Mw. 

5.600 MW. X 24 HORAS = 134.000 Mw. /DÍA. �$�6�,�*�1�$�'�2�� �� �3�2�5�� �� �5�(�6�2�/�8�&�,�Ð�1�� �� �6�(������������������ �2�%�/�,�*�$�� �$�� �2�3�(�5�$�5�� �´�'�(�� �3�8�1�7�$�µ�� �$��
TODAS LA S GENERADORAS  HIDRÁULICAS DEL PAÍS.-. EN  CONDICIONES DE  ESTIAJE, LA  INCIDENCIA DE  LA 
�2�3�(�5�$�&�,�Ð�1�����´�'�(���3�8�1�7�$�µ�����6�2�%�5�(���/�$���2�6CILACIÓN  DIARIA DEL NIVEL DE LAS AGUAS DEL RÍO, ES NOTORIA, CON GRAVE 
DAÑO  PARA EL EQUILIBRIO BIOLÓGICO DE LA FAUNA  ÍCTICA.    (FUENTE: DATOS OPERATIVOS HORARIO DEL   MEMNet. 20-09-03)  


